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CLASE DE 
PROCESO: 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATÓLICO  

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL FLOREZ GUERRA 

APODERADO: DR. CARLOS ALBERTO SERRANO CABALLERO 

DEMANDADO: MILENA FELIPA PALOMINO ROSADO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00127-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta, que la demanda VERBAL DE 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO, 
presentada por MIGUEL ANGEL FLOREZ GUERRA, mediante apoderado judicial, 
contra MILENA FELIPA PALOMINO ROSADO, reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 82 del C.G.P, en concordancia con la Ley 2213 del 2022, SE ADMITE. 
Désele el trámite establecido para los procesos verbales. 

 
De conformidad con lo pedido por la parte interesada, 

EMPLACESE a MILENA FELIPA PALOMINO ROSADO, para lo cual se dispone, 
que con los requisitos previstos por el artículo 108 del C.G.P., se publique una vez 
elaborado, el edicto respectivo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
tal como lo indica la norma precitada, transcurridos 15 días se les designará curador 
Ad – Lítem, para la continuación del proceso. 
 
    Reconózcase y téngase al Dr. CARLOS ALBERTO SERRANO 
CABALLERO, como apoderado judicial de MIGUEL ANGEL FLOREZ GUERRA, de 
conformidad con el poder anexado. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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